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Señor 
'"!sic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

Aprobado por la Cámara de Diputados, en su 
sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de los dispues­
to por el artículo 41 de la Constituci6n de la República, 
tengo a bien remitir a usted, el proyecto de ley por el cual 
se consagra como obligatorio el seguro de vida para todos 
los funcionarios y empleados públicos que disfruten de suel­
dos mensuales de ~sta RD$4oo.oo. 

M.AG.lmv. 

Mui atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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Ci dad Trujillo 
Distrito acional 

3 de octubre de 1957 

General Héctor B. Trujillo Molina 
Presidente d la República 
SU DESPACHO. 

Honorable Señor Presidente: 

Aprobada por ambas Cá aras Legislativas, 

tengo el honor de remitir a usted para los fines cons­

titucional , la 1 y r la cual se cons ra co obli­

gatorio el s guro de vida para todo los f ncionarios y 

mpleados público u isfr ten de ueldos mensuales de 

h sta RO 400.00. 

Con a nti .ient s de la ás distinguida , 

e nsid ración, . lu o a usted muy atentamente, 

o/ 

P rfiri Herrera 
Pre ident d l · Senado 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

S A >O 

Art. l.• S consagra corn obligatorio 1 s gur d vi­

da para todos los.-.funcionari s y plead s úblic qu di frut n 

de sueldos mensuales de hasta RD 400.00. 

rt. 2.- El seguro de vida tabl cido n 1 artículo 

anterior ,st rá a cargo d la C ja D inic na de Seguros Sociale, 

sal o lo prev to 1 artículo 19 de sta ley. 

rt. ).• Los funcionario y mpl ado públicos asegu­

rado pagarán e mo única cuota prima nsual el uno p r cinto 

(l~) d su sueldo, qu 1 erá d ucido por l Tesorerí N cional. 

gual al d 

Art. 4.- El mont d l segt1ro ase nderá a un val r i-

año d su do d l funcionario o pl ndo asegurad. 

rt. s.- Los func:onarios y mpl ados que devengu n 

sueldo y r s d F..D 400.00 m n ual-s pu en as gurarse facu.lt -

tivam nt ha ta 1 límit d RD 4,800.00, d biendo pagar e mo pri-

ma 1 uno r cinto en ual sobr RD 4()0.oo. 
rt. 6.- Las primas deducida por la Tesor ria aci -

nal rán entr gadas por ésta a la Caj Dominicana d Seguros S -

ciales, para er dep it da n una cu nt esp cial den minada 

"Cuenta Seguro d Emple dos Públic n. 

Art. 7.- En ca o d rt de un r ncionario plea-

d públic a egurad • la Caja Dominic na de S guros Social s esta­

rá en la obl aci6n d pagar i ediatamente al a 1 beneficia­

rios del segurado, el monto total d l eguro sin deducción d 

ninguna p ci. 

Art. 8.~ El pag d la prima mensual as gurará al fun-

cionario ple do·· por un period de treinta días~ renovabl au-

t áticamente por 1 1 laps. En en cuenci, no t ndrá d re­

cho ar stituei6n alguna en ca o d renunc a o separación d l r-

FD/ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 21011. 

,,. Señor 

Ciudad Truj illo , 
Distrito Nacional 

4 de octubre de 1957 
iRA DE 1rRUJ 1110 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

J SE!'.AilO 
KEP BLIC [ C'MI C A 

Al avisarle recibo de su comunicación No. 81, 
del 3 de octubre en curso, cúmpleme significarle aue la 
Ley en virtud de la cual se consagra como obligatorio el 
seguro de vida para todos los funcionarios y empleados pú­
blicos que disfruten de sueldos mensuales de hasta RD¡¡il~OO .00, 
ha sido promulgada en fecha 4 del presente mes de octubre, 
y registrada bajo el No. 4776. 

lrt 
t/nr 
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